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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

PARTE OFICIAL.

reímcil D8L CONSEJO DK MlMsTROs'

REALES DECRETUS

MINISTERIO DE FOMENTO

De acuerde con mi Consejo de Minis- 
15, Vengo en nombrar Gobernador de 
provincia de Almería á D. Felipe 
!l)ij,que desempeña igual cargo en la 
Huesca.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
linde mil ochocientos cincuenta y 
eve.=Esta rubricado de la Real ma- 
—El Presidente del Consejo de Miniá
is, Leopoldo U'Dpunell,

De acuerdo con mi Consejo de .Miniá
is, Vengo en declarar cesante, con el 
iberque por clasificación le correspon 
, a I). Mariano Prellezo, Gobernador 
ciimisiou de ¡a provincia de Almer a 
Dado en San Ildefonso a- catorce de 
lio de mil ochocientos cincuenta y 
leve.=Esla rubricado di- la Real 
ano.=El Presidente del Consejo de 
tiros, Leopoldo O'Donnell.

S 11. la REINA nuestra Señora (que 

ios .guarde) y su augusta y Real fami- 

icontinúan sin novedad en su impor

te salud.

De acuerdo co a mi Consejo de Mi- 
tros, Vengo en nominar gobernador 
la previo. >a de Huesca a D. Camilo 

onso Vaidespmo
Dado eu San Ildefonso a 14 de Julio 
mil ochocientos ciucm nta y nueve, 
lilla rubricado de la lle.il manu,— Jtil 
n.deuicdL-1 Consejo de óiinisu od Lco- 
¡tlt) 0 uooneil.

De acuerdo con mi Consejo de. Mini.4- 
tros. Vengo en nombrar Gobernador de 
la provicia de Albacete á D. Antonio 
Hurtado

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ocho-¡ míos cini uenta y 
nueve.—Está rubricado de 'a Real ma
no =EI Presidente del Consejo de Minia- 
tros, Leopoldo 0‘Donqell.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios ■ 
y la Constitución, Reina de las Espaüás; 
a todos Jos que las presentes- vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han , 
decretado i Nos sancionado lo siguien- I

Artículo l.° Paia h investigación I 
minera, asi romo para la explotación I 
de las minas. escoriales y terreros, po- ! 
dráii formarse sociedades colectivas, co

rle la Pescadería, frente Por seis meses 451 PAJEA FUERA DK LA
................  \ ,25\ GAP1TA1

mandilarías y anónimas, con arreglo á 
lo proscripto en el Código de Comercio 
y demas leves que rigen en ia materia.

Arl. 2 “ Podrá constituirse también 
para los mismos objetos la sociedad 
especial minera con sujeción á las re
glas que esta ley establece.

Art. 3.° Ka sociedad especial mine
ra se distinguirá:

Primero. En no necesitar que su
I capital sea. determinado

Segundo En que será determinado 
el número de acciones. y.estas repre
sentarán partes iguales en los gastos, 
ganancias, créditos y pérdidas

Arl 4/ No se formara sociedad 
especial minera para la explotación de 

¡ una ó más minas, escoriales ó terreros 
sin que previamente se haya obtenido 
del Gobierno el resjiocliyt) lítalo de pro
piedad.

Arl. 5.° Tampoco podrá formarse so
ciedad especial minera para la invelsiga - 
cionde minerales sin que se hayajoptení- 
do ahlicipidamente del Gobernador, ó 
del Gobierno en su caso, el permiso 
para investigar.

Art. 6.a Cuando una sociedad espe
cial minera se hal ase constituida legal- 
meóle podra solicitar la adquisición de 
de oirás minas con arreglo ala ley; pe
ro no podra ampliar la emisión del nú
mero de acciones hasta que hava obte- 

, nido los títulos de propiedad y alcan
zado el correspondiente permiso para 
la ampliación.

Art 7." La constitución de las so
ciedades ('speciales m ñeras se verifica
ra siempre por medio de es ritura pu
blica, en laque, ademas de copiarse in
tegre el titulo de propiedad de las minas 
ó e permiso para la investigación se in
sertaran los nombres, apellidos y vecin
dad del otorgantes, y se determinarán 
explícitamente el domicilio social, el 
número y división de las acciones, la 
duración de los cargos directivos y ad
ministrativos. las garantías que deban 
prestar los.mandatarios, los derechos y 
obligaciones de los socios, la necetidad 
de que se celebre junta general una vez 
por lo menos en cada año para leer una 
memoria historial de su administración, 
y presentar el inventario de efectos yj

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado a Don Antonio Aléala G.dia- 
no, mi Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en Portugal.

Dado en Aranjuez a Veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.— bsla rubí irado de la Real mano. 
=ÉI Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donuell.

.Por imano. .80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes v üo-|¡ or imano. ¡>4 
USCIUCION PARA LA l Por seis meses. 42 inir gos, eula Imprentade CARIÑENA, calla i™ -I- n
CAPITAL. . . . i Por tresid. .. 24 ki paradordel Dorao, También se' hacen toda clase impresiones con laj*or tres id. . ^oij

(por un mes. . 9|ma\or equidad y economía, |i or un mes 1J,

De acuerdo con mi Consejo de Mmis 
tros. Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres- 
poula. a 1). Francisco Cantillo, Gober- 
nadordela provincia de Albacete.

Dado en San Ildefonso á cartorce de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Esiá rubricado de la Real ma
no. ==EI Presidente del Consejo de Milife- 
ros, Leopoldo ü'Donnel!.

el balance de cawlAtefl, y uRimameftie. 
constará co la. escritura la i^ni’ra (k 
establecer un fondo proporcional de re
serva desde que empiece» á obtenerse 
beneficios.

I Art. 8 ‘ P¡va que lasscx-teriadei es • 
pecialti mineras puedan tenerse por le- 
galmeníe conslihudas y entrar en e 
ejercicio do gas funcional. w coalición 
indispensable que e.l Gobvmdir 'le la 
provincia en que hayan de residir aprue
be la escritura de constitución. Al ofic
io le será presentada por el promovedor 
ó promovedores de la saciedad la esen 

. tura en fauna, acompañada «le una co
pia simple firmada por Uníoslos otorgan
tes. para que esta última quede en h 
Secretaria del Gobierno unida al expe 
.diente.

El Gobernador oirá al Consejo pro
vincial, y dentro de los 40 dias de Ir. 
presentación de la solicitud dará su 
aprobación, que se publicara en los pe
riódicos oficiales.

Arl, 9." Si el Gobernador negas*.-. 
I su aprobación, ó dejase trascurrir 4(1 

(lias sin resolver, podrá representarse 
á! Ministerio de Foiiiento, el cual oyen
do al Consejo de E-tado, resolverá defi 
nitivanteiile,

Art 10. Cuando después de la m 
vesligteíon hubiese la sociedad minera 
obtenido el Real titulo de propiedad de 
sus minas, podrá convertirse de investi
gadora en explotadora, con aprobación 
del Gobernador.

Arl. 11. Tudn sociedad especial mi 
ñera tendrá su reglamento impreso; don 
de se contengan las estipulaciones de la 
escritura de constitución y ¡as disposi 
ciones concernientes a su administración, 
y bueja régimen Los cargos déla admi • 
nistracion serán electivos, ccn reípon 
Sabilidad de su gestión á ü) junta ge¡ke 

j ral de accionistas, sin perjuicio de >) 
que en su caso pudiese h,abc-r lugar e?. 
el ¿rilen civil ó penal.

Arl. 12. Toda s/jeieibid especial m¡ 
^hera imprimirá anualmcmíe uu resíims-j. 
de sus cuentas dp cardales. Llevará urr 
libro de acias de la junta.general, obo 
deles de Ja directiva, otro .deesjp. otro 
di-contaduría, otro de correspondencia , 
y ütfo d? {rssf^i^ncki j.c'' ci'/ís, ti

ftctdl
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pago sera requerido tres veces por es
trilo por la junta directiva, con Id días
de inérvalo anunciándose los requerí
míenlos en el Boletínoficial de la pro
vincia; v si despues de oslas formalida
des dejase de cumplir su compromiso.
se declarará por la junta directiva la
caducidad de su acción o acciones, con
pérdida desús anléiiores desembolsos
v de lodo derecho ulleaor. El accionis
ta estará obligado a los pagos que le hu
hieren correspondido hasta id día del
primer requerimiento, v a los gaslos de
los anuncios, iodo accionista puede re
nunciar su acción o acciones en favor de
la sociedad siempre que estuviese sol
vente para concita ci día de la ronun-

I era. •

En cuanto á su régimenArl. 22.
administrativo v á la exacta observancia
de en esla lev. as so
ciedades especiales mineras estarán bajo
la inspección del Gobernador de la
provincia y de la Autoridad local que
delegue. Para la corrección délas faltas
podra el Gobernador imponer mullas
dentro de sus facultades administrativas.

Art »3. Para las fábricas de bene-
I (icio de minerales no podran formarse

sociedades especiales mineras
Arl. 21. Ixissociedades mineras que

en la actualidad existan v tengan ya el
Idilio de propiedad de sus pertenencias
adoptarán, en el término de seis meses.
la forma de colectivas. comanditarias.
monimas o especiales minoras, con ar
reglo á esla y á las demas leyes vigen
les. Las que no tuvieren aun el lítalo de
propiedad de sus pertenencias, podran
disponer ademas del plazo antedicho, de.
torio el tiempo que trascurra hasta un
mes despues de la oblen ion del Idilio.
Como única escopeion a lo aquí dispues
to, conservaran las sociedades mineras
actúa mente exislenles el numero v clase

■■'■ciónos con qiie se hallaren consti
tuidas en respeto á contratos celebrados
V compromisos contraídos.

Las sociedades que de-Art
jasen trascurrir respectivamente los pla
zos señalados en el art anterior sin ajus
tarse a las condiciones de la presente
lev, asi como las que no llegasen a oh
tener titulo de propiedad de las perte
nencias que hubiesen solicitado, se decla
ran disuellas. caducando sus derechos v
revertiendo al Estado las pertenencias
de las primeras

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunalcs, Justicias. Jefes, Goberni
y demas autoridades, asi civiles como
militares \ eclesiásticas, de cualquiera
clase v dignidad. que guarden y bagan

I guardar cumplir v ejecutar la presente
lev en todas sus partes. -

Bailo en Palacio a seis de julio de
mil ochocientos cincuenta v nueve.
YO LA REINA.=liefnmda(fo.=±=EI .Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos v
Gastdla.

Zapapicos
Azadones
Palas
Fraguas portátiles con sus útiles. 
Ayunques

I Hornillos
Metros de mecha para barrenos
Garreli las y ruedas para id
ToiYeládas de carriles para via provisio

nal con sus cojinetes, clavazón etc...
Wagones para trasporte de horras con

lodos sus accesorios
Grasa para id
Pares de ruedas de repuesto para los

mismos con sus ejes
Aparatos de Sondeo.
Bombas para agotamientos
Martinetes para clavar pilóles con sus

tornos maquinas etc
‘Inquinas de vapor locomóviles .
Grúas
Tornos enn juegos de trocólas
Galos de hierro de doble movimiento
Idem de movimiento semillo.
Basculas para pesar carros
Toneladas dé hierro forjado en barras de 

diferentes clases y dimensiones.
Idem de hierro fundido en lingotes para

diferentes usos..
Id. de acero para composición de ber

ra mienta»
Idem de clabazmi y tornillaje de dife

rentes tamaños..:

Los Corredores v Escriba
nos observarán en las trasferencias de
acciones las formalidades establecidas en
c-l Código para las negociaciones de le- I
tras ú otros valores endosadles, entre
cando á cada uno de los contraíanles,
según el art 97 y dentro de. las 24 ho
las. una minuta del asiento hecho en su
registro sobi e la trasferencia respectiva.

Los corredores remitiránArl 18.
lodos los dias al Boletín oficial punto
de su residencia, o publicaran en hojas

debidamente autorizadas, iasueltas.
cotizaiion de los precios de las acciones
trasferidas. Donde no haya Corredores
no será necesario que las cotizaciones se
hubliquen sino una vez al mes cuando
menos.

Art. 19 Sobre tas acciones de Isa
sociedades especiales mineras no podran
heccrse operaciones a plazo.

Se exceptúan de. la in-Art. 20.
tcrvencion de Corredor o Escribano
aquellas trasferencias que se acordaren
por providencia judicial.

Todo tenedor de acciónArl. 2 1.
está óbligado'a satisfacer loque le cor-
.% V .fofore, en los repartos-pasivos, se

autorizado ki junta ge-ios humes-

Relación del material que podrá importarse del extranjero parq el f 
til de Albacete a Cartagena, con obe,ion á la exención de derechos 
cribe el arl 20 de la leu general de ferro-carriles. 7"e lli'ír

4300
3000

800
1500
2000

■ 800
(10

200
100

0
300

30
600]
400

1000
500

Material para replanteos, estudios ele.

Teodolitos con sus trípodes 
¡Niveles de aire con id
Sestaiíes

¡Eclímetros. 
Brújulas
Barómetros

¡Termómetros do aire libre
Cintas metálicas
Cadenas
Cintas de acero encituche
Miras
Banderolas
Anteojos de larga vista y reconocimiento.
pantómetras .
i rasporladores
Estuches de dibujo
Pantógrafos
Plammetros
Ariolniomelros.
Redas de c -•iilar
Gru- sas dr lapiceros.
Cajas de j) unías
Porta plumas
Corta-plumas y raspadores. ....
Barras de tinta de i bina
Tac illas

[Cajas (fo colores
¡Gruesas de gomas para borrar lápiz y 
| tintas 
Esponjas tinas..
Cajas de chinches
Reglas metálicas
Rollos de papel cuadriculado

.Idem ó piezas de papel de dibujo..
Idem ó piezas de papel tela
Resmas de id. para esc.i ibir de varias

cla-es
Juegos deescuadras y plan tillas de curbas
Libros rayados para el campo, oüeinaele.

8
20

O

olfodos y on papel blanco sin necesidad ñera!. El que se negare ó atrasare en el
del sello.

En las sociedades cspecra-Art. 13.
les mineras las acciones serán precisa
mente nominativas", expresándose en las
laminas el numero de acciones de la
sociedad, el objeto de la impresa, la
■beba de la escritura de su constitución,
ij de la autorización del Gobernador y
úi del Real título de propiedad de las
minas, o del permiso para investigación
en su caso. También se anotaran anual
mente en cada acción los repartos acti
vos y pasivos que Je hubiesen cabido en
é año.1

Tara aumentar el numeroArl 14.
de acciones de una sociedad especial mi
nera se requiere el consentimiento de las
tres cuartas parles de los'accionistas", á
menos que en Ia escritura social se hu
biesen establéenlo maiores requisito* v
précauciomjs. También, es necesaria la
aproqgi mu del Gobernador En tales ca-
sps so tiara una reimidicion general de
acciones.para que en oada lamina apa
rezca el numero de acciones de que en
adefonte«hubiese de constarla sociedad.

Las acciones podran tras-Arl. d.
mitirSB liten eittif; pero la sociedad 
reiAfoocerá las trasferencias sin que en

no

cada c;ísó sé ha‘va tomado razón en sú
libro por el Contador de la sociedad v
puesto la correspbndiénle anotación en
la láminadc áchioii respectiva, y sin que

• haya intervenido v garantido la oiiera-
cion ifli corredor autorizado Si laso'*!0-

"dadse hallase constituida don deno húme
se Corredor, se harán las'trasferencias
ante Escribano.

I,os Corredores v los Es-Arl. 16.
cnbanos'en su caso, serán responsables
civil y criminalmente si autorizasen la
trasferencia de aciones corresimndieiiles
á soí «edades que no tengan existencia

total

2ÍIW

22
2<)
20

1000
400
500

» 1
» »

^000 900

2000

30 6000

lliOO
3000

» 5000

5000
6000

40000
2000
1000

« 500 
ioooO

150 1000

150 700

50 4500

100 iluO:



» Utiles v herramientas diversas................\ » »
»000 Toneladas de carbón de piedra................ 2000 170
2000 Idemdecoke..................................................2000 270

200000
3)0090
54cOOO

7010000

2.306480
•2000

300
5.911437

 

7.319120

19 563300
732

58Í600

5.222400
1Í0

1000001
-10

23000>
20

36.856420

Material mótil.

8
100

400000 
‘20000 
36000 
18000

1000
250
40

80
.5

' 30 
o

10
10

9
36
36

6000

140000
Vi'OOO

60000
45000
40ii00
15000

150
40

300

4 680000 
3 600000

736000 
1.400000 
2 000000 
1 80000:.'

240000
780000

66000
25000

5000

Locomotoras para viajeros...................
Idem para mercancías ............. »
Coches de primera clase.............
Idem de segunda id...............................
Idem de lercera id  
Wagones cubiertos para mercancías 
Idem para equipajes.............................
Idem descurtidlos para mercancías.

8'1000
300000

16.100
4000

150000

26
8
4

18
12
16
40
80

100
10
60

240008
160000
450000

365056
»1737

1 632757
1.489200

32000 
320000 
ÍOOOiiO 
420000 
50000 
40000

Material para puentes; estaciones y ca
sillas.

2020
20968

260600 
300600 
46000

3 000 
25000 
18000 
24 '00

1 13000

Tramos de palastro para puentes con lo 
dossUs accesorios...............................

Metros cubicos de madera ......................
Metros cuadrados de armadura de palas

tro, ondulado y galvanizado para cu
biertas d edificios, con columnas, 
claraboyas y todos sus accesorios....

Metros lineales de canal de plomo para

Material para la via y talleres.

Traviesas ...........................
Toneladas de bu-ras carriles de 37 5 

kilogramos por metro lineal con el 2 
por 100 de roturas :.................

Idemde pl ii-as])ara las juntas de los car 
riles (5 kilogramos pan con el 3 por 
100 por roturas etc.  

Idem de [(¡millos con sus correspondien
tes lu-jrcas pira 11unión de las placas 
de.junta con los carriles (0.50 kilo
gramos) con el 3 p ir 100 por ro 
¡liras eje ....

Idem d- clavos ó iierch/s arponados 
para fijar los carriles a las traviesas 
id 65 ti ograituB e ida un í) con el 3 
por 10) por roturas   

Idem de pl m. has para apoyo lelasjur 
las le los carriles sobre las traviesas 
(2.60 kilogramos una) con el 3 por 
10Ü por roturas etc.........................

Cambios de via y cruzamientos .............
Plalafoimas para maquinas......................
Idem para carruajes .....................
Basculas para carruajes.........................
Groas hidráulicas..........................
Juegos completos de. bombas con tubos 

codillos el............................................
Idsm de bombassencillas para los depó 

sitos...................................,
Depósito.' de hierro para agua  
Máquinas para enderezar carriles..........
Idem para corlar.........................................
Maquinas de vapor para talleres.............
Herramientas y maquinas de todas (la

ses para id ..........................................
Idem para hacer billetes................
Armarios de billetes para las estaciones. 
Máquinas para señalar el dia y tren ... 
Metros de tubos de hierro fundido y 

forjado ..............................................
Gruas loco móviles.................................
¡Juegos de señales......................................

ídem déjlubos para bajadas  
Piezas de papel pintado............
Relojes de diferentes clases para las 

estaciones................... .......................
Idem para las casas de guardas..............
Básculas para pesar equipajes.............
Lamparas para los guardas...............
Lámparas quinqués etc. para colaciones 

la,llores.,,.......................................
Juegos de ai mámenlos, carteras ele......

y D

» 510

» 110

» 33
» ‘25
» 20

1500
» 300

1000
» 50

' » ))
O 3 0

•ti . 20

21737 900

732 800

3072 1700

440 2500

40 800
80 4000

20900
» 14000'
)) 10000
» 4000

» 23000

y 4000
» 151'00
y 2000
V . 1000
ti y

D »
ti 10000
y 1000
-G 500

y 40
y 20000
» • 4500'

360060
. . 100006

120000
180000'

600000

16.510009

7-41223

Reales tu.

BQ7240 
7.010000 
5.914437 

36 856420 
16.516000

74122?

67 545325

20
10
20
20

Wagones-cuadras'.............. ............................ »
Trucks..............................................  » »
Erenos con casillas.....................  .»
Idem sin casillas........................................... »
Material de repuesto de locomotoras y

carnijas..................................

18000
10000
6000
5000

Telégrafo eléctrico, ' <■

Aparatos, alambres etc para uno de 
tres hilos..' >. .»

RESUMEN.

Material para replanteos, estuelios etc.......................... .’.
Idem auxiliar para las construcciones ............................
Idem para puentes, estaciones y casillas .............................. .....
Idem para la via y talleres........................................................................
Idem móvil — 
Telégrafo eléctrico/....»

<>T Total rs. vil;

Es copia.—Corvera.

GOBIERNO DE LA 'PROVINCIA 
DE BURGOS.

En el Boletín oficial de ésta provincia 
nám 43 correspondiente al 15 de Mur
so ultimo, se insertó la ley siguit ite:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución Rema de. las Empañas. 
A todos los que las présenles vá ren y 
enlendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado ¡osiguiente:

Articulo 1° La redención ó eu su 
defecto ¡a venta de losce.isosenfilaulicos, 
consignalivos y reservativos, los de po 
blacion los tréudos. foros, los conocidos 
con el nombre de cartas de gracia, y 
todo capital,.canon, renta ó prestación, 
de naturaleza análoga perteneciente al 
Esl.ido, al secuestro de D. Carlos, á 
beneficencia, a instrucción pública, a las 
provincias, á ios propios (le los pueblos, 
y a manos muertas de carácter civil, 
cuyos bienes fueron declarados en venta 
ó reden, ion por las leyes ¡le l.° de Ma\o 
de 1855 y 27 de Febrero de 1856, se. 
harán en lo sucesivo sobre las bases 
siguientes:

Primera. Los censos cuyos réditos 
no excedan de 60 rs anuos se redimirán 
al contado capitalizados al 8 por 100.

Segunda Los censos cuyos reditos 
excedan de 60 rs. se redimirán al con
tado capitalizándolos al 6 y medio por 
10o, en término de.nueve años y diez 
plazos iguales, capitalizándolos al 4 y 
80 céntimos por 10Q

Tercera. Los censos cuyos réditos se 
paguen en especie se regularán por el 
precio medio que haya tenido la misma 
especie curante el último decenio en el 
mercado de la Cabeza de! partido judi

cial, cucuyo territorio el censalarii» esté 
obligado al pago; y cuando los censos 
consistan en un tanto de la .producción. 
si para reducirlos á tipo lijo no fuese 
posible indagar los producios del dece
nio, servirán los del quinquenio y en su 
defecto los del último-b¡ nm.

Rilarla. Los censos cine canon ó 
interés amía! exceda de 69 rs y id tipo 
reconocido'én la imposición excediese 
del 6 y medio por 100, se redimirán 
Según el mismo tipo de la imposición si 
el pago lo hiciesen al contado, y al 5 
por 100 si lo verificasen en el término 
do nuevo años y 10 plazos iguales-:1

Alt. ?.* Se concede a los cénsala ríos 
de la Peninsula é Islas Balearesel plazo 
de 8 meses, y 10 a los de Canarias, paar 
la redención de los censos y demás pres
ta iones ó gravámenes contenidos en 
esta ley.

Trascurridos dichos plazos, se pro
cederá á la venta en pública subasta 
bajo los tipos establecidos en el articulo 
anterior

Art. 3.° Los censos impuestos á fa
vor del Estado v de las Corporaciones 
civiles, é ignorados ánles de que los res
pectivos censatarios hubieren hecho su 
declaración a beneficio de las condicio
nes que para su redención lijaban las 
leyes ué I.° de Mayo de 18 >5 v 27 de 
Febrero de 1856. se redimirán con ar 
reglo á los tipos y reglas eslablecidos 
en aquellas leyes si los censatarios hu
biesen trecho sus denuncias antes de la 
promulgación de la presente ley.

Los censos que se encuentren en igual 
caso y fuere n denunciados por los censa
tarios en lo sucesivo, se redimirán se
gún los tipos de esta ley y demas 
prescripciones de la de 27 de Febrero 
de 1856.

Art . 4/ Los que con anterioridad al 
Real decreto de suspensio» de ventas de 
14 de Octubre de 1856 hubiesen pedido, 
al tenor de lo proscripto en ti art- 221
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<ie ía instrucción dc 31 de Mayo de ' buen uso, fondo color de cafe;un levita 
1855, la redención de cualquiera de los de nacional y un panla’on de lo mismo, ¡ 
censos ó cargas expresadas en el articulo paño azul bueno con vivo encarnado y 
1/de esta ley, y cuantas solicitudes bolones de la milicia; un levita paño ne-

su partido por ausencia del propie-j De Bayona ü Madrid 

(ario. Berlina 600 rs.: 2.* berlina 500: ro
llago saber: Que en este Juzgado y ' tonda 400; cupé 360

escribanía del infrascritoradi aillosau- be Bilbao a Madrid.
consten en las relaciones nominales reu 
nidas en el Ministerio de Hacienda, po
drán redimir con arreglo á los tipos y 
reglas expresadas en las leves de 1.a de 
Mayo de 18 >5 y 27 de Febrero de 1856 
Los que no se encuentren en este caso 
quedarán sujetos á las disposiciones de 
a presente ley.

Arl. 5.' Quedan vigentes, en cuanto 
no se opongan a la presente ley, las dis
posiciones contenidas en las de 1de 
Mayo de 1855. 23 de Febrero y !1 de 
Julio de 1856, para L redención ó venta 
de los capitules y demas aereibns ane
jos a los Ci usos y preslai iones ó tributos 
de cualquiera especie, expresados en 
el art.

Poi tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, justicias. Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de ciíalquiera 
clase y dignó ad. que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ey en todas sus par les.

Palacio a 11 de Marzo de 1859 — 
YO LA REINA Ministro de Ha
cienda. Pedro Salaverria.

Y al reproducir la hoy, según lodis 
pare la Dirección general de Propie
dades *J Derechos del Estado rccoiío- 
cienuo los beneficios que á la propiedad 
particular reportan sus disposiciones, 
para que los interesados puedan apro
vechar los plazos prefijados, pucstoque 
pasados n<> podrán enlabiar reclama
ción alguna de redención de censos. se 
encarga á los Srs. Alculd'S figen sin 
demora este Boletín en los sitios de cos
tumbre para la debida publicidad.

Burgos 19 de Julio de 1859 —P ran 
cisco de Olazu.

Circular núm. 142
.

1 ig i lauda.

Habiendo sido robadas á Petra Pára
mo, de esta vecindad, el tener día de 
Pascua de la Natividad, las prendas que 
a continuación se espresan, prevengo a 
los Alcaldes, destaca álen los de la Guar
dia civil de esta provincia y depéiidien 
tes de vigilancia averigüen el paradero 
de dichos efectos y los remitan en suca 
so á disposición del Juez de esta capital, 
como también á las personas en cuyo 
po ler se encuentren. Burgos 19 de Ju 
o de 1859,=l’ra «cisco de Olazu.

Prendas que se citan.

Doce sábanas de lienzo buenas con la 
marca G. M ; otras dos id. de igual cla
se mareadas B. M ; dos colchas de per
cal color de rosa en hiten uso; chueca 
mi.-as de lienzo bueno 'le hombre la 
maic 11. M y el númerocorrespondien
te.- siete enaguas de niña tela de algo-, 
d( n algunas (on las in ciahs G Mi;,un 
refajo dt muleton blanco de niña; un 
vistiüo de percal de señora mayor, en

gro bueno, forro de percalina lina con 
holon s de seda, y una cubierta verde 
de mesa redonda.

amurcos oficiales.

El Licenciado I) Simón Ronce de León, 
Juez interino de primera Instancia de 
esta villa y partido de Aranda de 
Duero'.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Juan de la Roca Ciribian, natural y veT 
ciño de Baños de Vahlearados, contra 
quien en el Juzgado de Arebalo se sigue 
causa cr iminal con oíros por albor otos y 
allamiento de morada en jurisdicción 
de la villa di* Allanero, para que se 
presente en mi juzgado en el término de 
veíale días para hacerle saber la sen 
tencia dictada en ella bajo apercibi
miento que de no presentarse en dicho 
término le parará el mismo perjuicio que 
si se hiciere en su persona; y para qui
no pueda alegar ignorancia se pone el 
presente.

Dado en Aranda de Duero á diez y 
siete, de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y i)ueve.=Simon Punce de León. 
Por mandado de su Señoría Pablo de 
Rozas.

Licenciado D. Luis de Puerto de Maeda, 
segundo suplente del Juez de paz de 
esta villa de Aramia de Duero, y or
dinario en los autos de oue se hará 
expresión por inrompalibilidad del 
Juez de paz que interinamente desem
peña el Juzgado de primera Instancia 
y del primer suplente.

Hago saber: que en el expediente de 
eoncursoá los biem-sdel finado I) Hilario 
Martin Perez, vecino y del comercio que 
fue d<> esta villa, y se sigue en el Juzgado 
de la misma por testimonio del Escribano 
del mismo I). Juan Antonio Marlin 
se ha señalado el dia veinte y siete del 
< orrieul-' a la hora de las diez de su 
m .fiana para la celebración de la Junta 
de convenio, que tendrá lugar en la 
casa consistorial del Ay untamiento de 
esta expresada villa con . ai reglo a lo 
prescriplo en la ley de En juiciamíenlo 
civil, á cuyo sitio podrán concurrir los 
interesados, pai añilóles en otro caso el 
perjuu io que haya lugar.

Dado en Aramia de Dueroá once de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Luis Puerto Maeda. Por su 
mandado Juan de San Marlin.

El Licenciado D. Manuel San Marlin, 
Jaez ito paz é inlCrim, de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y

tos dei com urso voluntario de D Julián 
Martínez, vecino y confitero que fué de 
esla ciudad, en el que s, convocó a junta 
de acreeuoies el dia siete del corriente 
mes para el nombramiento de síndicos; 
y fñi.ron nombi ados por unanimidad 1) 
Nart iso Fernandez y D Francisco Ja
vier Aruaiz. de esta vecindad y comer
cio. En cuya vista he mandado por auto 
de hoy ponerles en posesión, darles á 
conocer y publicar su nombramiento por 
edictos, previniendo ademas se les haga 
entrega de cuanto corresponda al con
cuñado, según lo previene el articulo 
quinientos diez y siete de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Burgos á doce do Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve — 
Manuel San Martin.=Por mandado de 
S. S ’, Tiburcio Martin Delgado.

En el pueblo de Cabales. Junta do 
Oleo, se hallan en custodia dos vacas sin 
señal de mano alguna, con su cria. Lo 
que se avisa para con.cimiento del due
ño, quien pagados los gastos las podrá 
recoger. Oleo 15 de Julio de. 1859.— 
El Alcalde, Venancio Robledo.

Recaudación subalterna de contribu
ciones del primer disidió de Astudilio. 

provincia de Patencia.

Existiendo avecindados en la provin
cia de Burgos sugetos que pagan con
tribución de inmuebles en los pueblos 
que á .continuación se expresan por lin
cas que en ellos poseen, y cuy a cobranza 
ha de verificarse en el próximo mes. de. 
Agosto, les bago saber que tengo se 
ña ados Jos dias que á cada uno se de 
sig'm.n.

Boadilla del Camino, 1 y 2.
Jamara, 3 y 4

. Cordovilla la Real. 4.
Val buena de Rio pisuerga, 5. 
Melgar de Yuso, 6 y 7. 
Itero de la Vega, 8 y 9.
Villalaco, 12 y 13.
Villodre. 14
Villodrigo, 14 y 15.
Astudilio, 17 al 21.

En su consecuencia los contribuyentes ¡ 
que se hallen en dicho caso, se presen- i 
taran en los pueblos y dias expresados ■ 
a satisfacer sus cuotas, bajo la pena de ¡ 
sufrir los recargos de iq^lruccioh y de 
perseguir Lis lincas en rebeldía

Astudilio Julio 18de 185 9.¿^Ildefonso 
Escobar

ANUNCIOS P ARTICULARES.

DILIGENCI AS DEL NORTE Y ME
DIODIA DE ESPAÑA.

Esta Empresa, cumpliendo coi, lo pre
venido en el arl. 17 del reglamentopa 
ra el servicio de carruages destinados á 
la (onduecion de viájeros, ha estableci
do para el regreso de la temporada de 
verano los precios siguientes: •

Berlina 500 rs.; 2.* berlina 440; efi
I pé 300

De Santander á Madrid.

Berlina 500 rs ; '2,' berlina 440; re
tonda. 360; cupé 3<>0.

De Burgos á Valladolid.

Berlina 160; interior 140; rolond;
120:cupé 1O0

Burgos 19 de Julio de 1859.—P. Do- 
rao

Se desea tener noticia de una persons 
que haya servido en el ejército ó arma
da, obtenido' sn lie neto limpia qnoiia 
exceda su edad de 32 años, v qnicra 
sustituir to niazo de u milicitod pro
vincial de Porros por el tiempo miele 
resta. El sii'-ove reúna las expresa
das circunstancias pite'to verse y tratar 
dentro de 20 días con D Cándiiln T.npez 
o* el pueblo dp Mnnt^to, Avtinfamieoto 
de Alfoz do Brjcia. partido de Sedaño.

BAÑOS NUEVOS DE FITEM.
Los prodigiosos efectos de las .igass 

termo-minera li s de este naciente Esla- 
blecimieiito. situado bajo una toponralíi, 
tan agradable y risu- ña, como po o co
mún, son ya muy conocidos (leí público, 
para que nos deleitarnos en llamar su 
atención, estándolo ademas comprobati 
con la siempre creí ¡ente v (“Scogiilacon
currencia de sus favorecedores. Las» 

* porlyites y considerables mejoras (pie 

desde O tuhre último ha recibido,anuí-, 
ciadas no en vano con .interioriiladporsus 
dueños propietarios, nosoln satisfacen.si
no pr creen excedensusjuslasexige» 
pues consisten les aquellas en una clara y 
hermosa escalera prolongadosclau.slrosf 
pasillos.espacio a irqueadafui-níe.lig
nítico salón de descanso y comedor coi 
sus apacibles galerías cubiertas, inayn 
ensanche déla ya grande espionada qui 
le prec de, aumento de un pozoóbaña- 
dór gemelo, y una piscina con un chor
ro ó golpe de agua mineral fría áli] 
conveniente y aconsejada elevación para 
determinadas dolencias, generalizado ya 
su uso cienlilico; ofrece en coiijiinlom. 
estado que, ijiirpremtirndo agradable
mente, y (lesconoriéndolo losciinciirrui- 
les, coloca al establecimiento á laalhira| 
de los mejores de su clase.

Coíitiada sÜ dirección al lan simpático 
como ilustrado y celoso profesor, Liceo- 
ciado D. José Asenjo y Gáceri's. su es
merada solicitud y esquisto) cuidado, 
forman la mayor garantió y consucbik 
los que por ilesgri cia tienen necesidad 
de visitarle; cmiel oyendo con dejar con
signado que, á cargo la fonda de pego
nas tan competentes y acreditadas étimo 
los Sres Pelaireas de Tíldela; nada hay 
que envidia,, ni exageración tampocoea 
lo anunciado; enemigos por convicción 
y principios de otros mas pomposos y 
rnscinadores.
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